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En la Ciudad de General Escobedo, Nuevo León, siendo las 12:00 – Doce horas del día 13 

de Enero del año 2015-dos mil quince, reunidos los miembros del Ayuntamiento en la sala 

de sesiones que se encuentra ubicada en la planta baja del Palacio Municipal, sito en calle 

Juárez #100, en la Cabecera Municipal, de este Municipio, para el efecto de celebrar una 

sesión ordinaria, a la cual fueron previamente convocados atento a lo dispuesto por los 

artículos 27, Fracción II, 32, 33, 34, 35 y 36, de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Municipal, en relación con el artículo 54 y demás relativos del Reglamento 

Interior del Ayuntamiento, presidiendo la sesión el Presidente Municipal, Lic. Cesar 

Gerardo Cavazos Caballero. 

 

El Secretario del Ayuntamiento, C.P. José Antonio Quiroga Chapa hace uso de la palabra: 

  

“Buenas tardes a todos, Señoras y Señores, Regidoras, Regidores y Síndicos: En 

cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Municipal del Estado de Nuevo León, y lo dispuesto en los 

artículos 48, 49 y demás relativos del Reglamento Interior del Ayuntamiento, se les ha 

convocado para que el día de hoy, se celebre esta sesión ordinaria correspondiente al mes 

de Enero del presente año, para dar inicio a esta sesión ordinaria se procede a tomar lista 

de asistencia y verificar el quórum legal”.  

 

“Con las instrucciones del Presidente Municipal, procedo a pasar lista de asistencia.”  

 
CESAR GERARDO CAVAZOS CABALLERO   PRESIDENTE MUNICIPAL  

 

ISIDRO BARRON LOYA     PRIMER REGIDOR 

 

CONRADO OROZCO HERNANDEZ        SEGUNDO REGIDOR 

 

JOSE LUIS SANCHEZ CEPEDA    TERCER REGIDOR  

 

PATRICIA MUÑOZ GOMEZ           CUARTO  REGIDOR 

 

FIDENCIO AZAEL ANGUIANO SOTO             QUINTO  REGIDOR 

 

EDNA ROCIO LOPEZ MATA                                SEXTO REGIDOR 

 

SILVIA MARICELA SANCHEZ SALAZAR      SEPTIMO  REGIDOR 

 

PEDRO LUIS MORIN GARCIA                              OCTAVO REGIDOR 

 

NENETZEN GONZALEZ ZAVALA          NOVENO REGIDOR 

  

ALIDA SALINAS LOPEZ                        DÉCIMO REGIDOR 

 

MA. DOLORES RODRIGUEZ CARRILLO    DECIMO PRIMER REGIDOR 

 

JUAN SALAS LUNA      DÉCIMO SEGUNDO REGIDOR 

 

JOSEFINA MENDOZA SALDAÑA    DÉCIMO TERCER REGIDOR 

 

IRMA FLORES GONZALEZ              DECIMO CUARTO REGIDOR 

 

CESAR ENRIQUE VILLARREAL FERRIÑO     SÍNDICO PRIMERO 

 

ELIDA GUADALUPE CARDENAS MARTINEZ  SÍNDICO SEGUNDO 

Acta No. 60 Sesión Ordinaria 

Celebrada el día 13 de Enero de 2015   
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Así mismo, nos acompaña el Lic. Raphael Martínez Gonzales, Secretario de 

Administración, Finanzas y Tesorero Municipal y su servidor José Antonio Quiroga 

Chapa, Secretario del Ayuntamiento”. Por lo que hay quórum legal.  

  

Acto seguido el Secretario del Ayuntamiento C.P. José Antonio Quiroga Chapa, constata 

la presencia del cuerpo colegiado, y declara que existe el quórum legal requerido para la 

presente sesión.  

 

El Secretario del Ayuntamiento, C.P. José Antonio Quiroga Chapa continúa con el uso de 

la palabra y cumpliendo con las indicaciones del C. Presidente Municipal y existiendo 

quórum legal, de acuerdo a lo establecido en el artículo 55, del Reglamento Interior del 

Republicano Ayuntamiento, de esta Ciudad, se declaran abiertos los trabajos de esta 

sesión ordinaria, poniendo a consideración de los integrantes del Ayuntamiento, el 

siguiente orden del día: 

 
ORDEN DEL DÍA 

 

 

1. LISTA DE ASISTENCIA. 

 
2. LECTURA DEL ACTA No. 59 DE FECHA 17 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2014 Y 

APROBACIÓN DE LA MISMA. 

 

3. APROBACION DE LA PROPUESTA PARA LA MODIFICACIÓN AL PLAN DE 

DESARROLLO URBANO DE CENTRO DE POBLACIÓN DE GENERAL 
ESCOBEDO, NUEVO LEÓN. 

 

4. APROBACION DEL DICTAMEN RELATIVO A LAS BASES GENERALES PARA EL 

OTORGAMIENTO DE SUBSIDIOS, DISMINUCIONES Y/O CONDONACIONES 

CON CARGO A LAS CONTRIBUCIONES Y DEMÁS INGRESOS MUNICIPALES 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015. 
 

5. ASUNTOS GENERALES. 

 

6. CLAUSURA DE LA SESIÓN. 

 

 

Continuando con el uso de la palabra, el C. Secretario del Ayuntamiento, C.P. José 

Antonio Quiroga Chapa, solicita a los integrantes del R. Ayuntamiento que de estar de 

acuerdo con la propuesta del orden del día, manifiesten su aprobación levantando su 

mano.  

 

 

El Ayuntamiento en votación económica, emite por unanimidad el siguiente acuerdo:  

 

 

ÚNICO.- Por unanimidad se aprueba el orden del día de la sesión a celebrarse en el 

presente acto.  
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PUNTO 2 DEL ORDEN DEL DÍA.- LECTURA DEL ACTA DE LA SESION 

ORDINARIA DEL DIA 17 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2014 Y APROBACIÓN 

DE LA MISMA.   

 

En el desahogo del punto 02-dos del orden del día, el Secretario del Ayuntamiento, C.P. 

José Antonio Quiroga Chapa, menciona que se les envió documentalmente el acta de la 

Sesión Ordinaria celebrada el día 17 de Diciembre del año 2014, para que ustedes realicen 

sus observaciones o comentarios y en virtud de lo anterior se propone la dispensa de la 

lectura de la misma, así mismo, el Secretario del Ayuntamiento pregunta a los miembros 

del Ayuntamiento si están de acuerdo con esta propuesta, favor de manifestarlo 

levantando la mano.   

 

El Ayuntamiento en votación económica, emite de forma unánime la dispensa de lectura 

del acta en mención.  

 

ÚNICO.- Por unanimidad se aprueba la dispensa de lectura del acta correspondiente.    

 

El Secretario del Ayuntamiento, C.P. José Antonio Quiroga Chapa, manifiesta si hay 

algún comentario con referencia a dicha acta, no habiendo comentarios, se somete a 

votación de los Integrantes del Ayuntamiento la aprobación de la sesión de referencia. El 

pleno previo análisis, comentarios y deliberaciones del caso en votación económica, 

emiten por unanimidad, el siguiente acuerdo:  

 

UNICO.- Por unanimidad se aprueba el acta de la Sesión Ordinaria celebrada el día 17 de 

Diciembre del año 2014.  

 

          

PUNTO 3 DEL ORDEN DEL DÍA.-. APROBACION DE LA PROPUESTA PARA 

LA MODIFICACIÓN AL PLAN DE DESARROLLO URBANO DE CENTRO DE 

POBLACIÓN DE GENERAL ESCOBEDO, NUEVO LEÓN. 

 

Para continuar con el desahogo del punto número 03-tres del orden del día, el Secretario 

del R. Ayuntamiento, C.P. José Antonio Quiroga Chapa, hace referencia que se les hizo 

llegar a ustedes la propuesta para la modificación al Plan de Desarrollo Urbano de Centro 

de Población de General Escobedo, Nuevo León y en virtud de que la misma les fue 

circulada con anterioridad, les solicito la dispensa de su lectura, señalando a ustedes que 

la misma será transcrita al acta correspondiente.   

 

Por lo que el Secretario de Ayuntamiento pregunta a los miembros del Ayuntamiento si 

están de acuerdo con esta propuesta, favor de manifestarlo levantando su mano. 

 

UNICO.- Por unanimidad, se aprueba la dispensa de lectura de la propuesta para la 

modificación al Plan de Desarrollo Urbano de Centro de Población de General Escobedo, 

Nuevo León. 
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Acto seguido el Secretario de Ayuntamiento C.P. José Antonio Quiroga Chapa, 

manifiesta si existe algún comentario respecto a la propuesta de referencia. 

 

Enseguida el Secretario de Ayuntamiento  C.P. José Antonio Quiroga Chapa, manifiesta 

que no habiendo comentarios a la propuesta para la modificación al Plan de Desarrollo 

Urbano de Centro de Población de General Escobedo, Nuevo León se somete a votación 

de los integrantes del Ayuntamiento su aprobación, solicitando a quienes estén a favor lo 

manifiesten levantando la mano. El pleno previo análisis, comentarios y deliberaciones 

del caso, en votación económica, emiten por unanimidad, el siguiente acuerdo: 

 

UNICO.- Por unanimidad, se aprueba la propuesta para la modificación al Plan de 

Desarrollo Urbano de Centro de Población de General Escobedo, Nuevo León. 

 

A continuación se transcribe la propuesta para la modificación al Plan de Desarrollo 

Urbano de Centro de Población de General Escobedo, Nuevo León. 

 

CC. Integrantes del Pleno del Republicano Ayuntamiento 
de General Escobedo, Nuevo León.  
Presentes 
 
Los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano, de esta Ciudad, con fundamento 
en lo establecido por los artículos 70, 73, y 74, fracción X, del Reglamento Interior del R. 
Ayuntamiento de esta Ciudad, presentamos a este cuerpo colegiado la propuesta para la 
modificación al Plan de Desarrollo Urbano de Centro de Población de General Escobedo, 
Nuevo León, bajo los siguientes: 

 
ANTECEDENTES: 

 
1.- Con fecha 15 de septiembre de 2010, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de 
Nuevo León, el Plan de Desarrollo Urbano de Centro de Población de General Escobedo, 
Nuevo León, y que es el que esta actualmente vigente. 
 
2.- Con fechas 04, 05 y 08 de Octubre de 2014, fue publicada en los Periódicos de 
Mayor Circulación la consulta para la modificación al Plan de Desarrollo Urbano de 
Centro de Población de General Escobedo, Nuevo León, mencionado en el párrafo 
anterior, dándose formal participación a la ciudadanía al abrirse el día 07 de Octubre de 
2014 el período de Consulta Pública el cual concluyó el día 05 de Noviembre de este 
mismo año, y en el que se recibieron diversas opiniones que hicieron posible enriquecer 
el proyecto de modificación. 
 
3.- La Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León, prevé en su artículo 57, que 
la modificación de los planes o programas de desarrollo urbano podrá realizarse en 
cualquier tiempo por la autoridad responsable, cuando ocurra alguna de las siguientes 
circunstancias: I. La variación sustancial de las condiciones y circunstancias que le 
dieron origen; II. Cambios en los aspectos financiero, social y político que los vuelva 
irrealizables u onerosos para la comunidad o a los particulares; III. Surjan alternativas 
más favorables por condiciones que no existían o se desconocían en el momento de ser 
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aprobados o por nuevas técnicas que determinen que lo planeado resulta contrario al 
principio de sustentabilidad, esto avalado por los estudios especializados 
correspondientes realizados por instituciones oficiales reconocidas en la materia; IV. En 
el caso de los programas regionales y los de zona conurbada, para incluir proyectos 
urbanísticos estratégicos de alcance metropolitano, no previstos en el programa; y V. 
Cuando sobrevengan circunstancias que impidan su ejecución. En todos los casos la 
modificación deberá llevarse a cabo de acuerdo al procedimiento previsto en el artículo 
54, con las salvedades en cuanto al procedimiento de consulta pública establecidas en el 
artículo 59 de esta Ley. Salvo las que ocurran como consecuencia de lo señalado en la 
fracción IV de este artículo, en donde el procedimiento a seguir será el indicado en el 
artículo 54 de este Ordenamiento. La modificación total o parcial de los planes y 
programas de desarrollo urbano se hará sin perjuicio de las vigencias de los permisos, 
licencias, autorizaciones o cualesquier otro derecho adquirido que hayan obtenido los 
particulares de conformidad con los planes o programas antes de su modificación o 
confirmación.  

 
MARCO LEGAL. 

 
 
Las modificaciones parciales del Plan de Desarrollo Urbano de Centro de Población de 
General Escobedo, Nuevo León se fundamentan en los dispositivos legales siguientes: 
Articulo 27, párrafo Tercero, y 115 fracción V de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 
Artículo 23 párrafo sexto y 132 fracción II de la Constitución Política del Estado de 
Nuevo León. 
 
En lo establecido en los artículos 1,2, 3, 4, 5, 6, 9, 12 fracción IV y antepenúltimo 
párrafo, 15,16, 17, 18, 19, 27, 31, 32, 35, 37, 40, 48 y 49 de la Ley General de 
Asentamientos Humanos. 
 
Los artículos 26, inciso d) fracciones V y VI, 122 y 123 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Municipal del Estado de Nuevo León. 
 
Artículos 21 fracción I, 26 Fracciones VII, VIII, X, XI, XII, XIII y XVI del Reglamento 
Interior del Ayuntamiento del Municipio de General Escobedo, Nuevo León. 
 
Las modificaciones Parciales al Plan también se apoyan en los artículos: 10, fracciones I, 
II, III, IV, V, XVI, XVII, XXV, 11, 19,20, 50, 51, 52, 54, 81, 82, 88, 94, 121, 123, 124 de 
la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León. 
 

C O N S I D E R A N D O S. 
 
PRIMERO.- La Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León prevé en su 
artículo 88 que los Planes y Programas de desarrollo urbano, tienen por objeto el dar 
cumplimiento al párrafo tercero del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, a fin de ordenar los asentamientos humanos y establecer adecuadas 
provisiones, usos, reservas y regular la fundación, conservación, mejoramiento y 
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crecimiento de los centros de población en el Estado, siendo de carácter obligatorio para 
los particulares y para las Dependencias y entidades de las administraciones públicas 
federales, estatales y municipales, en el ámbito de sus respectivas competencias. De 
igual manera nuestra Constitución Local en su articulo 23 dispone que a fin de 
garantizar a la población un mejor desarrollo urbano y contemplando el interés de la 
sociedad en su conjunto de preservar el mejor uso del suelo, la atmósfera y las aguas, 
estableciendo adecuadas provisiones, usos, reservas territoriales y orientando el destino 
de tierras.  
 
SEGUNDO.- Por su parte, el artículo 94 de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de 
Nuevo León, señala que para cumplir con los fines señalados en el párrafo tercero del 
artículo 27 de la Constitución Federal, el crecimiento de los centros de población se 
sujetara a las provisiones, reservas, usos y destinos que determinen las autoridades 
competentes, en los planes o programas de desarrollo urbano aplicables. 
 
Además, en su artículo 121 la Ley en comento precisa que a los Municipios 
corresponderá formular, aprobar y administrar la zonificación de su territorio, la que 
deberá establecerse en los programas de desarrollo urbano de centros de población, en 
donde las áreas que integran y delimitan los centros de población o zonificación primaria 
se clasifican en áreas urbanas o urbanizadas; áreas de reserva para el crecimiento 
urbano o urbanizado y áreas no urbanizables. 
 
TERCERO.- De acuerdo al artículo 57 de la ley en referencia la modificación de los 
Planes o programas de desarrollo urbano podrá realizarse en cualquier tiempo por la 
autoridad responsable, señalándose en el mismo las diversas circunstancias que al 
ocurrir alguna de ellas pueda modificar dichos planes o programas, describiéndose entre 
ellos la variación substancial de las condiciones y circunstancias que le dieron origen. 
 
CUARTO.- En su artículo 51, la Ley de la materia determina que, los planes o 
programas que integran el sistema estatal de planeación del desarrollo urbano tenderán 
a mejorar el nivel de vida de la población y deberán: I.- Guardar congruencia con los 
otros niveles de planeación; II.-Sujetarse a los lineamientos y al orden jerárquico 
establecido en esta Ley y de los otros ordenamientos en la materia; III.- Atender los 
objetivos y estrategias del Plan Nacional de Desarrollo y el Plan Estatal de Desarrollo; 
IV.- No podrán contravenir las disposiciones de los planes o programas de niveles 
superiores en el sistema de planeación; V.- Respetar el procedimiento establecido en 
esta Ley para su formulación, modificación, aprobación, aplicación y cumplimiento; VI.- 
Considerar en su estructura los criterios generales de regulación ambiental de los 
asentamientos humanos establecidos en las disposiciones ambientales aplicables, VII.- 
Atender las necesidades, requerimientos y problemáticas que planteen los diferentes 
sectores de la población; y VIII.- Incluir políticas de fomento para el desarrollo urbano 
sustentable. En el presente caso, el Plan de Desarrollo Urbano de Centro de Población 
de General Escobedo, Nuevo León objeto del presente dictamen, cumple con los 
lineamientos anteriormente anunciados, siendo factible su aprobación por parte de este 
Cuerpo Colegiado. Además, dentro de su proceso de elaboración, se dio cabal 
cumplimiento al procedimiento que para tal efecto prevé el diverso 54 de la Ley de 
referencia, por parte de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas de este 
Municipio, Dependencia encargada de su elaboración.  
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QUINTO.- Por su parte el artículo 121 de la citada Ley dispone que a los Municipios 
corresponderá formular, aprobar y administrar la zonificación de su territorio, la que 
deberá establecerse en los programas de desarrollo urbano de centros de población, en 
donde las áreas que integran y delimitan los centros de población o zonificación primaria 
se clasifican en áreas urbanas o urbanizadas; áreas de reserva para el crecimiento 
urbano o urbanizado y áreas no urbanizables. 
 
SEXTO.- Asimismo el artículo 123 de la Ley referida dispone que el suelo y las 
edificaciones que se construyen en las zonas primarias que señala el ya citado articulo 
121 de la ley en comento, se clasifican a su vez en zonas secundarias, las cuales se 
constituirán por los usos y destinos del suelo o aprovechamiento predominantes que 
determinen los programas de desarrollo urbano de los centros de población y los que 
deriven de este, encontrándose entre dichos aprovechamientos los relativos al 
habitacional, comercial y de servicios.. 
 
SÉPTIMO.- Ahora bien, el artículo 124 de la multicitada Ley dispone que los usos 
habitacionales del suelo se clasifican vivienda aislada o individual en predios 
agropecuarias forestales o similares, vivienda unifamiliar en lotes individuales urbanas o 
urbanizable; viviendas multifamiliar de dos o mas viviendas por lote, otras que mezclen 
las anteriores. 
 
OCTAVO.- Por su parte el artículo 57 de la ley referida dispone que la modificación de 
los Planes o programas de desarrollo urbano podrá realizarse en cualquier tiempo por la 
autoridad responsable, señalándose en el mismo las diversas circunstancias que al 
ocurrir alguna de ellas pueda modificar dichos planes o programas, describiéndose entre 
ellos la variación substancial de las condiciones y circunstancias que le dieron origen. 
 
NOVENO.- Y por último el artículo 54 de la Ley de Desarrollo en comento señala la 
manera de la modificación total o parcial de los planes o programas de desarrollo 
urbano, señalándose entre otras en su fracción II, el de que las autoridades 
correspondientes autoricen sean sometidas a consulta pública lo correspondiente y 
tratándose de Municipios esta autorización deba ser otorgadas por sus Ayuntamientos. 
 
DÉCIMO.- Las modificaciones al Plan de Desarrollo Urbano de Centro de Población de 
General Escobedo, Nuevo León y que se anexa al presente para formar parte del mismo 
contemplan en su conjunto: I.- La estrategia general para el ordenamiento territorial de 
los asentamientos humanos y el desarrollo regional y urbano de los centros de 
población, en el contexto y nivel de planeación que corresponda, incluyendo la que 
orienta la inversión pública y privada a proyectos prioritarios; II.- La identificación de las 
áreas o temas por clasificar, territorialmente y/o sector, según el nivel de planeación 
que corresponda; III.- Los compromisos y la programación de acciones, obras, 
inversiones y servicios a cargo del sector público para el cumplimiento del plan o 
programa, particularmente tratándose de destinos del suelo; IV.- Los instrumentos y 
mecanismos que se requieren para la ejecución de las acciones contenidas en las 
estrategias de desarrollo urbano; V.- El estado que guardan los sistemas de redes de 
infraestructura, servicios y equipamiento; VI.- La orientación y políticas para el 
desarrollo sustentable en el Estado, en función de sus recursos naturales, de sus 
actividades productivas y el equilibrio entre los asentamientos humanos y sus 
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condicionantes ambientales; VII.- Los mecanismos de instrumentación financiera a 
utilizarse para sufragar las obras, acciones e inversiones propuestas en el plan o 
programas, conforme a las disposiciones fiscales y presupuestales aplicables; VIII.- Los 
mecanismos de control, seguimiento y evaluación del plan o programa; IX.- El anexo 
gráfico que corresponda. De la misma forma, incluye a).- La circunscripción territorial 
que comprende el municipio en cada caso atendiendo a lo dispuesto en la Constitución 
Política del Estado y en la legislación aplicable; b).- Las bases técnicas para la 
elaboración y ejecución del programa; c).- La zonificación primaria y secundaria del 
territorio municipal, determinando y delimitando los espacios dedicados a la 
conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población; d).- La 
zonificación del suelo y lineamientos; e).-El patrón de distribución de la población y de 
las actividades económicas en el territorio municipal; f).- La estructura de los sistemas 
urbanos y rurales del municipio; g).- Las necesidades que en materia de desarrollo 
urbano demanden el volumen, estructura, dinámica, y distribución de la población 
municipal; h).- La determinación de los centros de población que requieren la 
formulación de programas de desarrollo urbano en los cuales se deberán establecer, 
entre otros, las áreas de reserva de suelo para la expansión urbana; e i).- Los 
lineamientos y estrategias que orienten la inversión pública y privada a proyectos 
prioritarios para el desarrollo urbano del municipio, cumpliendo por lo tanto con lo 
dispuesto por los artículos 61 y 81 de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado. 
 
Siendo la razón principal que motiva la presente modificación al plan de desarrollo 
urbano de centro de población de General Escobedo Nuevo León responde a la 
necesidad de modificar y/o adecuar vialidades que mejoren la movilidad acorde a la 
tendencia de crecimiento de zonas específicas y con ello propicie una mejor fluidez 
vehicular en el municipio como es el caso de la vialidad localizada al oriente del limite 
municipal con García Nuevo León y paralela a este, a la cual se le hacen modificación 
para contar con una sección total a cuarenta metros, entre otras. 
 
De igual manera se actualiza la zonificación de algunos sectores del municipio 
atendiendo a las necesidades del desarrollo en estos, tal es el caso de áreas colindantes 
al libramiento noroeste, donde el crecimiento demanda que la vocación habitacional 
debe ser complementada con un usos de suelo comercial y de servicios con la intensión 
de lograr un equilibrio originando con ello una activación del mencionado corredor 
urbano. 
 
Por otra parte se incorporaron nuevos corredores comerciales, para que con ello se 
satisfagan las necesidades de servicios que la ciudadanía requiere. 
 
Conforme a los anteriores antecedentes, marco legal y considerandos se formulan los 
siguientes: 

 
 

R E S O L U T I V O S 
 
 

PRIMERO.- Se aprueban las modificaciones al Plan de Desarrollo Urbano de Centro de 
Población de General Escobedo, Nuevo León. 
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SEGUNDO.- Las modificaciones al Plan de Desarrollo Urbano del Centro de Población 
de General Escobedo, Nuevo León, entraran en vigor a los 15-quince días hábiles 
siguientes a la de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León. 
 
TERCERO.- Envíese un ejemplar de los mismos para su promulgación y publicación en 
el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León y otro al C. Registrador de la Propiedad y 
del Comercio del Estado para su inscripción y efectos legales correspondientes. 
 
Así lo acuerdan y firman los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano del R. 
Ayuntamiento de General Escobedo, Nuevo León, a los 08 días del mes de Enero del año 
2015. REG. FIDENCIO AZAEL ANGIANO SOTO, PRESIDENTE; REG. JOSEFINA MENDOZA 
SALDAÑA, SECRETARIO; REG. PATRICIA MUÑOZ GÓMEZ, VOCAL; SIND. PRIM. CÉSAR 
ENRIQUE VILLARREAL FERRIÑO, VOCAL. RUBRICAS. 

 
PUNTO 4 DEL ORDEN DEL DÍA.- APROBACION DEL DICTAMEN 

RELATIVO A LAS BASES GENERALES PARA EL OTORGAMIENTO DE 

SUBSIDIOS, DISMINUCIONES Y/O CONDONACIONES CON CARGO A LAS 

CONTRIBUCIONES Y DEMÁS INGRESOS MUNICIPALES PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2015. 

 

Para continuar con el desahogo del punto número 04-Cuarto del orden del día, el 

Secretario del R. Ayuntamiento, C.P. José Antonio Quiroga Chapa, hace referencia que 

se les hizo llegar a ustedes el dictamen relativo a las bases generales para el otorgamiento 

de subsidios, disminuciones y/o condonaciones con cargo a las contribuciones y demás 

Ingresos Municipales para el Ejercicio Fiscal 2015 y en virtud de que el mismo les fue 

circulado con anterioridad, les solicito la dispensa de su lectura, señalando a ustedes que 

el mismo será transcrito al acta correspondiente.   

 

Por lo que el Secretario de Ayuntamiento pregunta a los miembros del Ayuntamiento si 

están de acuerdo con esta propuesta, favor de manifestarlo levantando su mano. 

 

UNICO.- Por unanimidad, se aprueba la dispensa de lectura del dictamen relativo a las 

bases generales para el otorgamiento de subsidios, disminuciones y/o condonaciones con 

cargo a las contribuciones y demás Ingresos Municipales para el Ejercicio Fiscal 2015. 

 

Acto seguido el Secretario de Ayuntamiento C.P. José Antonio Quiroga Chapa, 

manifiesta si existe algún comentario respecto al dictamen de referencia. 

 

Enseguida el Secretario de Ayuntamiento  C.P. José Antonio Quiroga Chapa, manifiesta 

que no habiendo comentarios al dictamen relativo a las bases generales para el 

otorgamiento de subsidios, disminuciones y/o condonaciones con cargo a las 

contribuciones y demás Ingresos Municipales para el Ejercicio Fiscal 2015, se somete a 

votación de los integrantes del Ayuntamiento su aprobación, solicitando a quienes estén a 

favor lo manifiesten levantando la mano. El pleno previo análisis, comentarios y 

deliberaciones del caso, en votación económica, emiten por unanimidad, el siguiente 

acuerdo: 
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UNICO.- Por unanimidad, se aprueba el dictamen relativo a las bases generales para el 

otorgamiento de subsidios, disminuciones y/o condonaciones con cargo a las 

contribuciones y demás Ingresos Municipales para el Ejercicio Fiscal 2015. 

 

A continuación se transcribe el dictamen relativo a las bases generales para el 

otorgamiento de subsidios, disminuciones y/o condonaciones con cargo a las 

contribuciones y demás Ingresos Municipales para el Ejercicio Fiscal 2015. 
 

 
CC. INTEGRANTES DEL PLENO DEL R. AYUNTAMIENTO  

DEL MUNICIPIO DE GRAL. ESCOBEDO, N.L. 

PRESENTES.- 

 

Los integrantes de la Comisión de Hacienda Municipal del Ayuntamiento, con fundamento en lo establecido 

por los artículos 70, 73, y 74, fracción II del Reglamento Interior del R. Ayuntamiento de esta Ciudad, 

presentamos a este cuerpo colegiado el “Dictamen relativo a las Bases generales para el 

otorgamiento de subsidios, disminuciones y/o condonaciones con cargo a las contribuciones y 

demás ingresos municipales para el ejercicio fiscal 2015”, bajo los siguientes: 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

Mediante sesión ordinaria del R. Ayuntamiento de fecha 21 de diciembre del año 2011, se aprobó por el  

Cuerpo Colegiado de esta Ciudad el Dictamen que contenía las Bases Generales para el otorgamiento de 

subsidios, disminuciones, y/o condonaciones con cargo a las contribuciones y demás ingresos municipales 

que reciba el Municipio de General Escobedo, Nuevo León durante el ejercicio fiscal 2012, dichas bases 

fueron ratificadas mediante sesión de fecha 24 de enero del 2013, extendiendo su vigencia, en lo general, 

retroactivamente desde el día 01 de Enero de 2013 y hasta el día 31 de diciembre de dicha anualidad 

(2013). Asimismo las mencionadas bases fueron de nueva cuenta ratificadas mediante sesión de fecha 20 

de diciembre de 2013, aprobándose que las mismas siguieran vigentes para el año 2014.  

 

En base a lo anterior, el Secretario de Administración, Finanzas y Tesorero Municipal de esta Ciudad llevó a 

cabo una reunión con los integrantes de esta comisión, a fin de analizar la posibilidad de que las bases 

antes mencionadas continúen vigente para el año 2015. 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO.- Que el Secretario de Administración, Finanzas y Tesorero Municipal de esta Ciudad, nos han 

señalado que debido a la situación económica difícil que tienen algunos contribuyentes del Municipio de 

General Escobedo, Nuevo León es importante otorgar un incentivo y apoyo a los ciudadanos de éste 

municipio que tengan que realizar pagos al fisco municipal, así también, es importante para el desarrollo de 

nuestro municipio el mantener otorgando subsidios a aquéllos ciudadanos que inviertan en nuestro 

municipio y que generen nuevas fuentes de empleo. Por tales motivos, resulta conveniente que se 

mantengan los programas de Subsidios, Disminuciones y/o Condonaciones aprobados para los años 2012, 

2013 y 2014. 

 

SEGUNDO.- Que la Ley de Ingresos de los Municipios de Nuevo León para el año 2015, en su artículo 

sexto, párrafo primero señala lo siguiente: “Los Presidentes Municipales, previa emisión de las bases 

expedidas por el Ayuntamiento en esta materia, podrán otorgar subsidios con cargo a las contribuciones y 

demás ingresos municipales, en relación con las actividades o contribuyentes respecto de los cuales juzguen 

indispensable tal medida”. 
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TERCERO.- Que la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Nuevo León en su artículo 92, señala 

lo siguiente: “Queda facultado el Presidente Municipal para disminuir o aún condonar los recargos y las 

sanciones que deban imponerse, así como el monto de la actualización que debe aplicarse conforme al 

Código Fiscal del Estado, debiendo sujetarse a las bases que al efecto emita el Ayuntamiento en esta 

materia”.  

 

Por lo anteriormente expuesto, y con fundamento en lo establecido por los artículos 40, 69,  74, y 76 del 

Reglamento Interior del R. Ayuntamiento del Municipio de General Escobedo, Nuevo León, los integrantes 

de la Comisión de Hacienda, nos permitimos poner a su consideración los siguientes: 

 

RESOLUTIVOS 

 

PRIMERO: Con fundamento en lo establecido en el artículo sexto de la Ley de Ingresos de los Municipios 

de Nuevo León para el año 2015, se apruebe que sigan vigentes para el año 2015, las Bases generales para 

el otorgamiento de subsidios de contribuciones y demás ingresos municipales otorgadas en el año 2012, 

2013 y 2014, entrando en vigor, en lo general, retroactivamente desde el día 01 de Enero de 2015 y hasta 

el día 31 de diciembre de 2015.  

 

SEGUNDO: El presente acuerdo entrará en vigor a partir del día 01 de enero del 2015 y deberá turnarse 

para su publicación en el Periódico Oficial del Estado; y en la Gaceta Municipal para su difusión, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 27, fracción IV, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Municipal del Estado de Nuevo León. 

 

TERCERO: El presente acuerdo deberá modificarse en el caso de que varíen o se modifiquen las 

disposiciones jurídicas que lo sustentan. 

 

Así lo acuerdan y firman los integrantes de la Comisión de Hacienda Municipal del R. Ayuntamiento de 
General Escobedo, Nuevo León, a los 07 días del mes de Enero del año 2015. SIND. 1º CÉSAR ENRIQUE 
VILLARREAL FERRIÑO, PRESIDENTE; REG. ISIDRO BARRON LOYA, SECRETARIO; REG. ELIDA GUADALUPE 
CÁRDENAS MARTÍNEZ, VOCAL; REG. IRMA FLORES GONZÁLEZ, VOCAL. RUBRICAS. 
 
 

PUNTO 5 DEL ORDEN DEL DÍA.- ASUNTOS GENERALES. 

 

Para continuar con el desahogo del punto número 5-Cinco del orden del día, el Secretario 

del R. Ayuntamiento, C.P. José Antonio Quiroga Chapa, manifiesta si alguien de los 

presentes quiere hacer uso de la palabra dentro de este punto de asuntos generales. 

 

El Secretario del R. Ayuntamiento, C.P. José Antonio Quiroga Chapa, manifiesta dentro 

de este punto de asuntos generales lo siguiente 

 

Se les informa que con motivo de la construcción y equipamiento de un Cuartel General 

de Brigada; Tres Batallones de Policía Militar y un Batallón de Operaciones Especiales, 

que la Secretaría de la Defensa Nacional llevará a cabo en el interior del Campo Militar 

ubicado en el Municipio de General Escobedo, Nuevo León, en conjunto con los 

Gobiernos del Estado de Nuevo León, Coahuila, Tamaulipas y San Luis Potosí, los 

Municipios de Nuevo León, la Cámara de la Industria de Transformación de Nuevo 

León, (CAINTRA), e Industriales Regiomontanos del Poniente, A.C., (IRPAC), Cuartel 

General que servirá para combatir las causas de inseguridad en coordinación entre las 
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Corporaciones de Seguridad de los tres órdenes de Gobierno y un cambio de énfasis en 

las medidas de combate a la delincuencia, dando mayor peso a las actividades de 

inteligencia y al uso de nuevas tecnologías, es necesario la suscripción de un convenio 

con el Gobierno del Estado, respecto a la Asignación de Recursos con cargo al Fondo de 

Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios, (FORTAMUN). 

 

La aportación del Municipio de Escobedo para este proyecto consiste que de los recursos 

federales que le corresponden en los términos del FORTAMUN, se le descuente la 

cantidad de $3’845,925.00 M.N., de acuerdo al calendario que se describe en el mismo 

convenio que se pone a su disposición. 

 

Por lo anterior y a fin de continuar con los diferentes trámites para formalizar la firma del 

citado acuerdo de voluntades, se pone a su consideración, la ratificación del contenido del 

Convenio de Asignación de Recursos con cargo al Fondo de Aportaciones para el 

Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 

Federal.  

 

Acto seguido, el Secretario del R. Ayuntamiento, C.P. José Antonio Quiroga Chapa, 

manifiesta si alguien de los presentes quiere hacer algún comentario en relación a la 

suscripción del referido convenio. 

 

Toma la palabra el presidente municipal Lic. Cesar Gerardo Cavazos Caballero quien 

manifiesta lo siguiente “Pues yo si quisiera hacerles un comentario para explicarles el 

motivo de que este convenio se tenga que realizar, que estamos realizando los 51 

Municipios del Estado de Nuevo León con Gobierno del Estado pero que está también 

interviniendo la Cámara de la Construcción y los Gobiernos de los Estados vecinos de 

Coahuila, Tamaulipas y San Luis Potosí. 

 

Esta brigada que se va a hacer, que va a ser un Cuartel General que va a albergar a cerca 

de 3,000 elementos que estarán en la Séptima zona, que tiene sede en Escobedo, dará 

servicio, no de Policía Preventiva, dará servicio de apoyo a los Municipios y a los 

Estados para seguir combatiendo la delincuencia y la inseguridad que pudiera existir en 

los Municipios, en el Estado de Nuevo León y en los otros Estados, nos toca hacer una 

aportación y nos descontaran una cantidad, pero con esto el Municipio de Escobedo está 

aportando para que la seguridad de los ciudadanos siga, como dijo el Gobernador 

Medina, tengamos que tener la vista hacia el frente y no bajar la guardia para que lo que 

se ha avanzado en seguridad no retrocedamos. 

 

Así pues agradecerles que estén enterados de esta situación y que es una aportación que 

hace el Municipio de Escobedo, de un proyecto general de varios cientos de millones de 

pesos, esto fue lo que nos toco aportar a nosotros.”     

 

Acto seguido, el Secretario del R. Ayuntamiento, C.P. José Antonio Quiroga Chapa, 

manifiesta si existe algún otro comentario 
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Enseguida el Secretario de Ayuntamiento  C.P. José Antonio Quiroga Chapa, manifiesta 

que no habiendo comentarios al Convenio de Asignación de Recursos con cargo al Fondo 

de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal, se somete a votación de los integrantes del 

Ayuntamiento su aprobación, solicitando a quienes estén a favor lo manifiesten 

levantando la mano. El pleno previo análisis, comentarios y deliberaciones del caso, en 

votación económica, emiten por unanimidad, el siguiente acuerdo 

 

UNICO.- Por unanimidad, se aprueba la suscripción de un convenio con el Gobierno del 

Estado, respecto a la Asignación de Recursos con cargo al Fondo de Aportaciones para el 

Fortalecimiento de los Municipios, (FORTAMUN) 

 

Acto seguido, el Secretario del R. Ayuntamiento, C.P. José Antonio Quiroga Chapa, 

manifiesta si alguien más de los presentes quiere hacer uso de la palabra dentro de este 

punto de asuntos generales. 

 

PUNTO 6 DEL ORDEN DEL DÍA.- CLAUSURA DE LA SESION. 

 

Para continuar con el desahogo del punto número 6-Seis del orden del día, el Secretario 

del R. Ayuntamiento, C.P. José Antonio Quiroga Chapa, manifiesta, que no habiendo 

mas temas que tratar y agotados los puntos del orden del día en esta sesión ordinaria 

correspondiente al mes de  Enero de 2015 se declaran clausurados los trabajos de esta 

sesión ordinaria, siendo las 12:15- Doce horas con quince minutos, del día y mes al 

principio indicados.   

 

 

 

 

 

CESAR GERARDO CAVAZOS CABALLERO  

PRESIDENTE MUNICIPAL 

 

 

 

 

 

 JOSE ANTONIO QUIROGA CHAPA  

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

 

 

 

 

 

C. ISIDRO BARRON LOYA    ________________________ 

PRIMER REGIDOR. 
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C. CONRADO OROZCO HERNANDEZ   ________________________ 

SEGUNDO REGIDOR 

 

 

 

 

C. JOSE LUIS SANCHEZ CEPEDA      ________________________ 

TERCER REGIDOR 

 

 

 

 

C. PATRICIA MUÑOZ GOMEZ     ________________________ 

CUARTO REGIDOR 

 

 

 

 

C. FIDENCIO AZAEL ANGUIANO SOTO  ________________________ 

QUINTO REGIDOR 

 

 

 

 

C. EDNA ROCIO LOPEZ MATA      ________________________ 

SEXTO REGIDOR 

 

 

 

 

C. SILVIA MARICELA SANCHEZ SALAZAR  ________________________ 

SÉPTIMO REGIDOR 

 

 

 

 

C. PEDRO LUIS MORIN GARCIA     ________________________ 

OCTAVO REGIDOR 

 

 

 

 

C. NENETZEN GONZALEZ ZAVALA    ________________________ 

NOVENO REGIDOR 
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C. ALIDA SALINAS LOPEZ     ________________________ 

DÉCIMO REGIDOR 

 

 

 

 

MA. DOLORES RODRIGUEZ CARRILLO  ________________________ 

DÉCIMO PRIMER REGIDOR 

 

 

 

 

C. JUAN SALAS LUNA      ________________________ 

DÉCIMO SEGUNDO REGIDOR 

 

 

 

 

C. JOSEFINA MENDOZA SALDAÑA   ________________________ 

DÉCIMO TERCER REGIDOR 

 

 

 

 

C. IRMA FLORES GONZALEZ    _________________________ 

DECIMO CUARTO REGIDOR  
 

 

 

 

C. CESAR ENRIQUE VILLARREAL FERRIÑO               _________________________ 

SÍNDICO PRIMERO  

 

 

 

 

C. ELIDA GUADALUPE CARDENAS MARTINEZ        _________________________ 

SINDICO SEGUNDO 


